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COMUNICADO No 15 DEL DECANO DE LA FACULTAD DE SALUD 
 

 
Notas de interés 

 
1-Como es de conocimiento de todos, nuestra Universidad recibió Acreditación 

Institucional de Alta Calidad por 10 años, la máxima que otorga el Gobierno nacional, 
por lo cual nos debemos sentir muy orgullosos y con el reto de mantenerla en el tiempo.  

 
 De igual modo, mediante las resoluciones número 3000 y 3001, ambas del 14 de marzo 

de este año, emanadas por el Ministerio de Educación Nacional, les fue renovada la 
Acreditación de Alta Calidad a los Programas Académicos de Enfermería (por ocho 
años) y de Bacteriología y Laboratorio Clínico (por seis años). Todos los anteriores son 
logros colectivos, por los que felicito a docentes, estudiantes, egresados y funcionarios 
de la Facultad de Salud. 

 
2-Se encuentra abierta la convocatoria de reemplazos docentes, la cual puede ser 

consultada en el portal virtual de la Universidad del Valle; agradezco la amplia difusión 
de esta información. 

 
 Así mismo estamos en proceso para llevar al Consejo Académico los perfiles  para la 

convocatoria de Semilleros Docentes Segunda Fase, y la de Docentes Ocasionales. 
 
 Aspiramos a que para el 1 de septiembre de 2014 tengamos posesionados y en 

ejercicio de sus funciones a un grupo importante de profesores con estas tres 
convocatorias. De igual modo haremos todos los esfuerzos posibles para mantener y 
mejorar el número de docente que necesita la Facultad para el cumplimiento de su 
misión. 

 
3-Debo informar que el cambio de resolución en la Convocatoria de Semilleros Docentes, 

que fue promovida y promulgada por la representación profesoral ante el Consejo 
Académico y ante el Consejo Superior, afectó de manera importante los cupos que 
habían sido pre-asignados en la Escuela de Medicina, en el tiempo de dedicación, sin 
desconocer su pertinencia, dificultad que espero subsanar con el compromiso de toda 
la Facultad, en aras de la equidad, la transparencia y la atención a las necesidades de 
todas las Unidades Académicas de la Facultad. 

 
 

Santiago de Cali, 31 de marzo de 2014 
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